
 
PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

EDICTOS 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

A Marcos Flores Amador se le comunica la resolución del Patronato Nacional de la Infancia, 
Oficina Local de Grecia de las quince horas del diez de junio del año en curso, en la que se 
resuelve: 1) Se dicta medida de protección de abrigo temporal de las personas menores de edad 
David Eliécer y Juan Diego ambos de apellidos Morales López y Teodorita Flores López en el 
albergue del Pani de Naranjo. 2) Se le ordena a la señora Bernarda Morales Flores asistir a la 
Oficina de Desarrollo Humano (Oficina de la Mujer) a fin de recibir terapia respecto a las 
situaciones de violencia intrafamiliar vivenciadas. 3) La señora Bernarda Morales Flores deberá 
someterse al plan de intervención elaborado por la licenciada Antonieta Calvo. 4) Se le ordena al 
Imas brindarle ayuda económica a la señora Bernarda Morales Flores por estar atravesando en 
este momento una difícil situación económica. 5) Brindar seguimiento social. En contra de lo 
ordenado se podrá interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; 
se podrá interponer en forma verbal o escrita dentro de las 48 horas siguientes a su notificación. 
Se le previene que debe señalar un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, así 
como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Exp. Nº 243-00030-2006.— Oficina Local de Grecia, 19 de junio del 2008.—
Lic. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—(Solicitud Nº 2626).—C-10820.—(64435). 

 


